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Montevideo,22 de setiembre de ZAfi

Sr. Presidente de la Gámara de Representantes

José Garlos Mahía

Presente.-

De mi mayor consideración:

Por este medio, en atención al pedido de informes presentado por la señora

Representante Susana Montaner, conforme a lo establecido por el artículo 118 de la

Constitución de la República, cumplimos en remitir la correspondiente respuesta del

lnstituto Nacional de Inclusión Social Adolescente enviada al Juez Letrado de Primera

'lnstancia en lo Penal de 30 Turno, en relación a las medidas adoptadas a partir de las

observaciones efectuadas por la lnstitución Nacional de Derechos Humanos y Defensoría

del Pueblo.

Sin otro particular lo saluda atentamente,
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